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Ingeniero
ALBE RTO ALE,MÁX ZTJRIE,TA
Administrador de la Autoridad
del Canal de Panamá
E. S. D.

Señor Administrador:

En cumplimiento de nuestras funciones como Asesores de'los funcionarios de la
Administración Pública, nos permitimos ofrecer contestación a su Oficio fechado 9 de
octubre del 2000, a través del cual tuvo a bien elevar Consulta Jurídica a este Despacho
relacionada con la aplicación del artículo 3 de la Ley N'.51 de 30 de octubre de 199é, que
deroga el Decreto Ley 8 de 1997, que estableció los días puentes, y modifica el artículo 48
del Código de Trabajo; específicamente en lo relativo a la declaración del Día 5 de
noviembre, como feriado para el sector público y privado en la Provincia de Colón.

En este sentido, veamos 1o establecido en la ut sup ru citada norrna:

"Artículo 3. El día 5 de noviembre será feriado para el sector
público y privado en la provincia de Colón y cívico
nacional". (El subrayado es nuestro).

Tres (3) son los aspectos que se destacan, del contenido del artículo arnba
hanscrito:

1. El día 5 de noviembre será feriado;
2. tanto para el sector público y privado;
3. sólo y únicamente será feriado paralaprovincia de Colón; y
4. parael resto del país será cívico nacional.

La Procuraduría de la Administración, en ocasiones anteriores ha sostenido
lurídicamente que la LeyNo.19 de 11 de junio de T997,"Orgánica de la Autoridad del
Canal de PaÍratrtá", establece un Régimen Laboral Especialo para los Empleados de la
Autoridad del Canal, a pesar de que la Autoridad del Canal es una entidad de Derecho
Pútlico, por razón del servicio internacional que presta el Canal de Panamá, el cual debe
brindarse de forma inintemrmpida.



Debemos tener claro que la Autoridad der canar es una institución 
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Es imRortllte.destacar, que entre las razones que tienden a explicar el rasgoprivativo de las funciones referiias como atribuciones de ra Autoridad der canal dePanartá, podemos referir una raróÁ de orden financiero
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Fundamental resulta el contenido del artículo 92 

. de Ia L"y T9 de lgg7,anteriormente citado en nuestras ofirrion., r"gur", ;;""d" el mismo estabrece que:
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Los aspectos formales' que se encuentran intrínsicamente dentro del artículo 92trlillff":;:ij$,::: r^*rir,^lierectivo n ,,,ion*ienro y ¿" _á"," j"inremrmpida

En este mismo orden de ideas' el artículo 93 ibídem establece que: ..,Se 
adoptancomo únicos días de descanso obtrganrro por fiesta o dr)n nacionar, ros que, ar efecto, seseñalan en ras ,*? : !:"r"rtt T,"""ribínetá qi" ," á1,*. En ros dias de descanso
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como señaláramos en ocasiones anteriores, la Ley Nolg d,e rggT,es la normageneral aplicable a la Autori¿"¿ ¿"i ó*al de panam l,*pli r^rolos derechos y deberes desus empleados se encuentran plasmados en esta Ley y los Regramentos que se dicten en sudesarrollo; esro quiere g":y, q* ;;;r", 
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Ahora bien' en lo que se refiere ala aplicación del artículo 3 de la Ley N".51 dei3iiil:"'rige úníca v "*"t.,rir,*rnt;;*u h provinciaá. coton, más no así para er resro
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el caso que nos ocupa.

En virtud de ello, este Despacho.es de la opinión legal que la Autoridad del canalde Panamá, no está sujeta a los dias feriados declarados mediante laLeyN".sl de 30 deoctubre de 1999, en donde se declara feriado para el sector público y privado el 5 denoviembre, en la Provincia de colón, ya que tal y como se manifeitó en párrafosprecedentes, en la Autoridad del canal ¿e panlm¿ r. upti"ura única y exclusivamente losdías feriados y de duelo de carácter nacional, dispuesto así en las Leyes y Decretos deGabinete, y no así los días feriados apricables puru ur,u provincia.

con la certezade mi más alta estima se suscribe de usted, atentamente.
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